
 
 

Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato 

 
Acta 14 

 
En la ciudad de Guanajuato, capital del Estado del mismo nombre, de los 
Estados Unidos Mexicanos, a las nueve horas con un minuto del veintiocho de 
marzo de dos mil quince, establecidos en el Salón “Josefa Ortiz Girón” de este 
Instituto para llevar a cabo la Sesión Extraordinaria del Consejo General, se 
reunieron los siguientes ciudadanos:---------------------------------------------------- 
 
Mauricio Enrique Guzmán Yáñez Consejero Presidente 
Santiago López Acosta Consejero Electoral 
Indira Rodríguez Ramírez Consejera Electoral 
Luis Miguel Rionda Ramírez Consejero Electoral 
Yari Zapata López Consejera Electoral 
María Dolores López Loza Consejera Electoral 
René Palomares Mendívil Consejero Electoral 
Juan Carlos Cano Martínez Secretario Ejecutivo 
Jorge Pérez Flores Representante suplente del PRI 
Vanessa Sánchez Cordero Representante propietaria del PVEM 
Luis González Reyes Representante propietario de MC 
Martín Ernesto Valtierra Alba Representante propietario de NA 
 
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo comunica a la Presidencia que existe 
cuórum legal para celebrar la sesión.------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del segundo punto del orden del día, relativo a la lectura y 
aprobación, en su caso, del orden del día, el Secretario Ejecutivo procede a la 
lectura del mismo que contiene los siguientes puntos: -------------------------------- 
 
I. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal.------------------------------ 
 
II. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día.---------------------------- 

 
III. Informe de la Secretaría sobre la correspondencia recibida.------------------ 
 
IV. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo recaído 
 a la comunicación remitida por la Mesa Directiva del Congreso del 
 Estado de Guanajuato en la que se hace de conocimiento que se 
 concedió la renuncia al ciudadano Jorge Julián de Ramón Balboa, al 
 cargo de Regidor propietario del Ayuntamiento de Irapuato.------------------ 
 
V. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de resolución 
 recaído al recurso de revocación 2/RR/2015, interpuesto por el 
 ciudadano Mario Alonso Gallaga Porras, representante suplente del 
 Partido Acción Nacional ante el Consejo General del Instituto Electoral 
 del Estado de Guanajuato. ---------------------------------------------------------  
 
VI. Clausura de la sesión.------------------------------------------------------------------- 
 
Acto seguido, el Consejero Presidente pone a consideración el orden del día, 
al no solicitarse intervención alguna lo somete a votación y resulta aprobado 
por unanimidad de votos.----------------------------------------------------------------------- 
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En desahogo del tercer punto del orden del día, relativo al informe de la 
Secretaría sobre la correspondencia recibida, el Secretario Ejecutivo da 
cuenta de la misma en los siguientes términos: ----------------------------------------- 
 
Primera. Con el oficio número COEGTO/089/2015 del veintitrés de marzo del 
presente año, suscrito por el ciudadano Eduardo Ramírez Pérez, Coordinador 
de la Comisión Operativa Estatal de Movimiento Ciudadano, recibido en la 
Secretaría el veinticuatro de marzo del año en curso, por medio del cual 
comunica la sustitución de los representantes propietario y suplente de ese 
instituto político ante el Consejo Municipal Electoral de Dolores Hidalgo Cuna 
de la Independencia Nacional, y señala domicilios y números telefónicos. Se 
acuerda ordenar a la Secretaría efectúe el registro de las sustituciones 
mencionadas, así como incorporar el documento al expediente respectivo, en 
virtud de que ya fueron comunicadas mediante correo electrónico al consejo 
municipal referido en el oficio de cuenta y remita copia de las mismas al 
Director de Organización Electoral para los efectos legales conducentes.-------- 
 
Segunda. Con los oficios números PCEE-GTO/026/2015 del doce marzo, 
PCEE/030/2015 del veintitrés de marzo, PCEE/031/2015 y PCEE/034/2015 
del veinticuatro de marzo, PCEE/028/2015 y PCEE/029/2015 del veinticinco 
de marzo y PCEE/035/2015 al PCEE/038/2015 del veintiséis de marzo del 
presente año, suscritos por el licenciado Baltasar Zamudio Cortés, Presidente 
del Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la Revolución Democrática, 
recibidos en la Secretaría el veinticuatro, veinticinco y veintiséis de marzo del 
año en curso, por medio de los cuales comunica la sustitución de los 
representantes propietarios y suplentes de ese instituto político ante los 
Consejos Municipales Electorales de Comonfort, Coroneo, Cuerámaro, 
Pénjamo, Silao y Valle de Santiago, así como de los representantes 
propietarios ante los Consejos Municipales de Salvatierra, San Luis de la Paz 
y Tarimoro y el Consejo Distrital XIII de Salamanca y del representante 
suplente ante el Consejo Distrital XXI de Salvatierra, y señala domicilios, 
números telefónicos y correos electrónicos. Se acuerda ordenar a la 
Secretaría efectúe el registro de las sustituciones mencionadas, así como 
incorporar los documentos al expediente respectivo, en virtud de que ya 
fueron comunicadas mediante correo electrónico a los consejos municipales y 
distritales referidos en los oficios de cuenta y remita copia de las mismas al 
Director de Organización Electoral para los efectos legales conducentes.-------- 
 
Tercera. Con los escritos del veintisiete de enero y veintiséis de marzo del 
presente año, signado por el doctor Carlos Joaquín Chacón Calderón, 
Secretario General del Comité Ejecutivo Estatal del Partido Verde Ecologista 
de México, recibidos en la Secretaría el veinticinco y veintiséis de marzo del 
año en curso, respectivamente, por medio de los cuales comunica la 
sustitución de los representantes propietarios y suplentes de ese instituto 
político ante los Consejos Municipales Electorales de Jaral del Progreso y 
Uriangato y los Consejos Distritales III al VII de León, y señala domicilios, 
números telefónicos y correos electrónicos. Se acuerda ordenar a la 
Secretaría efectúe el registro de las sustituciones mencionadas, así como 
incorporar los documentos al expediente respectivo, en virtud de que ya 
fueron comunicadas mediante correo electrónico a los consejos municipales y 
distritales referidos en los escritos de cuenta y remita copia de las mismas al 
Director de Organización Electoral para los efectos legales conducentes.-------- 
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Cuarta. Con el oficio número PES/GTO/060/2015 del veinticinco de marzo del 
presente año, suscrito por el licenciado Rogelio Carrillo Guerrero, 
representante de Encuentro Social ante el Consejo General, recibido en la 
Secretaría el veintiséis de marzo del año en curso, por medio del cual 
comunica la sustitución de los representantes propietario y suplente de ese 
instituto político ante el Consejo Distrital VIII de Guanajuato, y señala 
domicilios, números telefónicos y correos electrónicos. Se acuerda ordenar a 
la Secretaría efectúe el registro de las sustituciones mencionadas, así como 
incorporar el documento al expediente respectivo, en virtud de que ya fueron 
comunicadas mediante correo electrónico al consejo distrital referido en el 
oficio de cuenta y remita copia de las mismas al Director de Organización 
Electoral para los efectos legales conducentes.------------------------------------------ 
 
Quinta. Con los oficios números CEE/GTO/046/15 al CEE/GTO/048/15 del 
veintitrés de marzo del presente año, suscritos por el ciudadano Rodolfo Solís 
Parga, representante propietario del Partido del Trabajo ante el Consejo 
General, recibidos en la Secretaría el veintisiete de marzo del año en curso, 
por medio de los cuales comunica la sustitución de los representantes 
propietario y suplente de ese instituto político ante el Consejo Distrital 
Electoral VIII de Guanajuato, así como de los representantes propietarios ante 
los Consejos Municipales de Guanajuato y San Diego de la Unión, y señala 
domicilios para oír y recibir notificaciones y números telefónicos. Se acuerda 
ordenar a la Secretaría efectúe el registro de las sustituciones mencionadas, 
así como incorporar los documentos al expediente respectivo, en virtud de que 
ya fueron comunicadas mediante correo electrónico a los consejos 
municipales y distrital referido en el oficio de cuenta y remita copia de las 
mismas al Director de Organización Electoral para los efectos legales 
conducentes.--------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del cuarto punto del orden del día, relativo a presentación y 
aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo recaído a la comunicación 
remitida por la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Guanajuato en la 
que se hace de conocimiento que se concedió la renuncia al ciudadano Jorge 
Julián de Ramón Balboa, al cargo de Regidor propietario del Ayuntamiento de 
Irapuato, el Secretario Ejecutivo solicita se le exima de su lectura en razón de 
haberse remitido con la convocatoria; asimismo, y con el objeto de evitar este 
trámite en el siguiente punto del orden del día, solicita se le exima de la 
lectura del proyecto de resolución a que se refiere el punto quinto al haber 
sido enviado también con la convocatoria, solicitud que es aprobada por 
unanimidad de votos.---------------------------------------------------------------------------- 
 
A continuación, el Consejero Presidente pone a consideración el proyecto de 
acuerdo a que se refiere este punto del orden del día. -----------------------------  
 
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo hace constar que a las nueve horas 
con diez minutos, se incorporan a la sesión del Consejo General los 
ciudadanos José Manuel Delgado Reyes y César Guadalupe Fonseca Pérez, 
representantes suplentes de los partidos del Trabajo y de la Revolución 
Democrática, respectivamente. -----------------------------------------------------------  
 
Al no solicitarse intervenciones, el Secretario Ejecutivo somete a votación el 
proyecto y resulta aprobado por unanimidad de votos a las nueve horas con 
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diez minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la sesión como anexo 
uno.------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
En desahogo del quinto punto del orden del día, relativo a la presentación y 
aprobación, en su caso, del proyecto de resolución recaído al recurso de 
revocación 2/RR/2015, interpuesto por el ciudadano Mario Alonso Gallaga 
Porras, representante suplente del Partido Acción Nacional ante el Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, el Consejero 
Presidente pone a consideración el proyecto.-------------------------------------------- 
 
Al no solicitarse intervenciones, el Secretario Ejecutivo somete a votación el 
proyecto de resolución y resulta aprobado por unanimidad de votos a las 
nueve horas con once minutos. Se agrega la resolución al expediente de la 
sesión como anexo dos.-------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del sexto punto del orden del día, relativo a la clausura de la 
sesión, el Consejero Presidente procede a clausurarla a las nueve horas con 
doce minutos.-------------------------------------------------------------------------------- 
 
La presente acta consta en cuatro fojas útiles por ambos, la firman el 
Consejero Presidente y el Secretario Ejecutivo. CONSTE.--------------------------- 
 
 
 
 

Lic. Mauricio Enrique Guzmán Yáñez 
Consejero Presidente 

 Mtro. Juan Carlos Cano Martínez 
    Secretario Ejecutivo 

 


